
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Suaita, Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:    EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandados:   JAIME SANTAMARÍA TÉLLEZ  

Radicado:         68-770-40-89-002-2023-00042-00 

 

En virtud a que la medida solicitada por la apoderada de la parte demandante BANCO 

DAVIVIENDA S.A. es de recibo, por cuanto así lo establece el artículo 599 inciso 1º del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 593 ibidem, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que tenga o 

llegue a tener el ejecutado JAIME SANTAMARÍA TÉLLEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 13.950.324, en las cuentas de ahorro y corrientes, sección de ahorros o 

por cualquier concepto en las siguientes entidades crediticias: BANCO BBVA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO W, CITIBANK, HELM BANK, PORVENIR, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA y BANCOLOMBIA. Limítese la medida hasta por un monto de CIENTO 

VEINTE MILLONES DE PESOS ($120.000.000) MONEDA LEGAL. 

 

PARÁGRAFO: COMUNICAR la anterior decisión a las entidades arriba señaladas, para 

que se sirvan inscribir la medida de embargo ordenada en el presente proceso, 

informándoles el número de cuenta de depósitos judiciales correspondiente a este 

Despacho. Envíese el oficio respectivo al tenor del artículo 593, numeral 10 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con copia a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

       La Juez, 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 



 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO hoy   10 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
ANA MARIA ROJAS DELGADO  

Secretaria  

 
. 


